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REF: 2011-00015 
 

 
 
 

En virtud de la respuesta allegada por el Ministerio de Defensa Nacional, 

secretaría proceda a remitir al Juzgado Primero (1°) de Ejecución Civil Municipal de 

esta ciudad, previa conversión los títulos judiciales consignados a este Despacho, 

para el proceso de la referencia. Ofíciese  

 

Notifíquese esta decisión por correo electrónico al peticionario.  

 

    Cúmplase, 

 

 

 
 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 
Juez 

 

 
 
H.Q. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


